




REQUISITOS ALTA PATRONAL PERSONA MORAL 

• CONSTANCIA DE SUITUACION FISCAL DE LA EMPRESA ACTUALIZADA

• COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL NO MAYOR A 2 MESES O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON EL ULTIMO PAGO DE

RENTA, ESTADO DE CUENTA BANCARIO, LUZ, AGUA, PREDIO O TELEFONO FIJO

• CROQUIS DE LA UBICACIÓN

•ACTA CONSTITUTIVA CON REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO O CONSTANCIA

ACREDITE QUE ESTA EN TRAMITE EL FOLIO MERCANTIL Y CARTA COMPROMISO

• PODER NOTARIADO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION O DOMINIO DEL REP RESENTANTE LEGAL

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE

• RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL ACTUALIZADO 

• CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL REPRESENTANTE LEGAL

• DISPOSITIVO USB

• GENERAR PRE REGISTRO EN http://www.imss.gob.mx/patrones/prea1ta-patrona1

TODA LA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA SIN EXCEPCIÓN 

Para resolver lo del SAT y el IMSS 

Como planteamos en días pasados en el 46 
Congreso General Ordinario, nos hemos atorado en 
los trámites de la FIEL y ante el IMSS por razones 
ajenas a la propia gestión.  

Para resolver lo de la FIEL, la primera vez que se 
acudió a realizar el trámite no pudo concretarse 
debido a la falta del ACTA DE ADMINISTRACIÓN Y 
DOMINIO ya que en el Estatuto sindical no se 
menciona o establece dentro las facultades de la 
Secretaría General del Comité Ejecutivo.  

Por segunda vez intentamos resolver este tema y 
tampoco se pudo concretar ya que en esta ocasión 
solicitaron el ESTATUTO ORIGINAL del SITUAM.  

Sin la FIEL tampoco se ha concretado el registro de 
los trabajadores de apoyo en el local sindical, ya que 
aunque se han establecido los contratos por tiempo 
determinado, aún falta el Alta en el seguro social.  

El Comité ha buscado la forma de resolver como 
gestión esta situación, pero no ha sido posible.  

Las nuevas disposiciones oficiales, federales o 
jurídicas-legales, han establecido cumplir con estos 
requerimientos ya que están vinculadas entre sí para 
todos los trámites bancarios, SAT e IMSS.  

Además, el Poder Notarial y la Acta de 
Administración y Dominio sirven para trámites 
fiscales y para cumplir obligaciones para persona 
moral, sin fines de lucro.  

Es necesario que este Congreso resuelva sobre ello, 
ya que de aquí en adelante las representaciones de 
Comité que continúen después de nuestra gestión 
seguramente también lo necesitarán.  

Atendiendo la propuesta que nos plantearon en el 
Congreso, presentamos los requerimientos que nos 

han solicitado para resolver o concluir estos 
trámites. (Ver ANEXOS).

Hay que modificar en el Estatuto las facultades de la Secretaría General, adicionando un numeral que manifieste 
las facultades de administración y dominio.

Fraternalmente 
“Por la Unidad en la Lucha Social”

 Secretaría General 
Comité Ejecutivo 

Mayo, 2026 
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